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ECONOMIA, - FINANZAS 
— Y CoMERCO 

AUTORIZAN AL FONGALSUR A REA- 
LIZAR EN AREQUIPA H EXPOSICION 
GANADERA Y AGROINDUSTRIAL 

ANDINA 

RESOLUCION VICE MINISTERIAL 
N* 501—84--EFC 16:82 

Lima, 08 de noviembre de 1984 

Vista la solictud presentada por el Fondo para 
ka Ganadería Lechera del Sur — FONGALSUR, 
Dara que se le autorice realizar en-la ciudad de 
Arequipa, la “IT 
industrial Andina” del 125 - de noviembre .al -02 
de diciembre de 1984. 

CONSIDERANDO: 

Que en -el Segundo Seminario Subregional de 
Ganadería Bovina, organizado por la Junta de 
Acuerco de Cartagena en la ciudad de Guayaquil- 
Ecuador en 1982, se acordó designar -al Perú,co- 
mo sede del ITT Seminario Sub Regional Andino 
de Ganadería Bovina y de la IT Exposición Gana- 
dera -y Agroindustrial Andina de 1984; 

Que, por Resolución Suprema N? 313-84—RE 
de 13 de junio de 1984 se ha oficializado el "Tercer S_eminax-;o Sub Regiomal Andino de Ganadería, Bo- vina y Jas TT Exposición Ganadera y Agroindus- trial Andina; 

Exposición Ganadera “y Agro- | 

" to Ley N: 

- N? '006—77—CO—CE, mo*sificado por el Decreto 

Que, los .gremios de ganaderos del Perú ham 
designado. a la ciudac de Arequipa como sede de 
dicbhos. eventos, recayendo la organización y eje- 

| cución de la IT 'Exposición Ganadera y Agroin- 
dustrial Andina en el Fondo de Fomento para la 

¡ ganadería lechera del Sur — FONGALSUR: 

Que, -es. necesario : facultar por :esta .única vez 
al Fondo de Fomento para la -ganadería lechera 
del Sur — FONGALSUR para realizar la II Expo- 
sición -Ganadera y Agroindustrial del Grupo An- 

| dino; - 
De, -conformidad con lo dispuesto en el Ar- 

tículo 1 del Decreto Ley N? 21700, Ley General 
de Ferias y su 'Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N? 006—77-CO/CE de 0li de Abril de 

| 1977; 
Estando a lo informado por la Dirección Ge- 

meral de “Negociaciones  Internacionales; y, 
De acuerdo a la facultad -eonferida median- 

te Resolución Ministerial Ne 161—82—EFC/43:40 
| del 11 de noviembre de 1982; 

SE RESUELVE: 

Artieuilo . 12— - Autorizar por -esta única vez al 
“Fondo de Femento para la- ganadería. lechera del 
Sur — TONGALSUR, a realizar :en la ciudad de 
Arequipa la “Il “Exposición Ganadera -y Agroin- 
dustrial Andina del 25 de noviembre al 02 de di- 
ciembre de '1984. 

Artículo  22— El TFondo de - Fomento para a 
Ganadería Lechera del Sur — FPONGALSUR, 
presentará a la “Dirección CGeneral de Negocia- 
ciones  Internacionales 'del Mmisterio de “Econo-. 
mía, Fmanzas y Comercio al término del evento 
2 que se refiere el Artículo anterior, un informe 
de su realización, el que deberá contener lo indi- 
cado-en el Artículo 5? del Reglamento del Deere- 

21700 aprobado por Decreto Supremo 

Supremo N* 030—79-—-ICTI—CO—CE. 
Registrese y comuníquese. 
J. ALBERTO LEON Y. Vice Ministro de Co- 

mercio. 
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